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Redacción

Caída en aeropuerto: silencio administrativo

 

Presupuestos de la responsabilidad. Valoración del daño. Lucro cesante. Responsabilidad de AENA.

El silencio administrativo es una mera ficción legal para que el administrado pueda, previos los

recursos pertinentes, llegar a la vía judicial y superar los efectos de la inactividad de la

Administración y parte, asimismo, de que no puede calificarse de  razonable una interpretación que

prime esa inactividad y coloque a la Administración en mejor situación que si hubiera efectuado una

notificación con todos los requisitos legales. Ante una desestimación presunta el ciudadano no puede

estar obligado a recurrir en todo caso, so pretexto de convertir su inactividad en consentimiento del

acto presunto imponiéndole un deber de diligencia que no le es exigible a la Administración y,

concluir, en definitiva, que deducir de este comportamiento pasivo el referido consentimiento con el

contenido de un acto administrativo en realidad no producido, supone una interpretación 

absolutamente irrazonable
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